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EXTRACTO
 

FRANCISCA SALAS MEDINA, Abogada, Notario Público Suplente del Titular de la 2°
Notaria de Rancagua, con oficio en calle Bueras 359 oficina 102, Rancagua, certifica: Por
escritura pública de fecha 24 de diciembre de 2025, repertorio número 4823-2025, ante mí, don
ALEXANDER YERKO AEDO GODOY, chileno, casado bajo el régimen de separación total de
bienes, microempresario, cédula nacional de identidad número, dieciséis millones seiscientos
treinta y nueve mil doscientos cuatro guion siete, domiciliado en calle San Marcos número
veintiocho, Comuna de Olivar, Región del Libertador Bernardo O’Higgins., constituyó sociedad
por acciones: Nombre: "AEDO SpA". Objeto: El objeto de la sociedad será compra, venta,
arrendamiento, asesorías, tasaciones de todo tipo de inmuebles y de contratos sobre inmuebles,
agrícolas y no agrícolas, urbanos y rurales, además de la administración de propiedades, propias
o ajenas, así como también la reparación de las mismas, y en general todo aquello que se
relacione directa o indirectamente con lo que es propio del giro inmobiliario, la explotación,
permuta, arrendamiento, compra y venta de bienes muebles, la comercialización, importación y
exportación de todo tipo de bienes, todo tipo de inversiones; realización de toda clase de actos de
comercio, actividades de transporte y todo los actos que indirectamente se relacionen con los
anteriores. Capital: El capital de la sociedad es la suma de ciento veintiún millones de acciones,
acciones nominativas, sin valor nominal, de la misma serie y de igual valor, que se suscribió y
pagó según lo previsto en el artículo primero transitorio de estos estatutos. Domicilio: Su
domicilio será la ciudad de Olivar, sin perjuicio de las agencias, oficinas, sucursales o
establecimientos que instale en otros puntos del país o el extranjero. Duración: Indefinida.
Demás estipulaciones en escritura extractada. Rancagua, 02 de enero de 2026.
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